
 

 

 

 

 
 

Texcaltitlán, Estado de México; a 01 de Agosto del 2016. 

No. Oficio. UDIMT/101/2016 

 

  

HÉCTOR  MIRANDA MARTÍNEZ  

P R E S E N T E: 

 

Por medio del presente hago de su conocimiento que en atención a su solicitud de información No. 

00010/TEXCALTI/IP/2016, recibida por esta dependencia de fecha 27 de Junio de 2016, dirigido al 

Ayuntamiento de Texcaltitlán, Estado de México, como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México; mediante el cual solicita acceso a la información siguiente: 

 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN:  

 

APARTADO A 

 

LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

1. El artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: El 

proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y 

municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un 

diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de 

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación 

de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo 

social y humano. 

 

1.1 Al respecto, se solicitan los planes y los programas formulados a partir de lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y que contengan diagnóstico, 

prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de 

resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y 

humano. 

 

2. El artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de 

información, planeación, programación y evaluación; 

 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

 

2.1 Al respecto, se solicita que proporcione los programas a que hace referencia la fracción I del 

artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y los mecanismos diseñados para 

su evaluación y control. 

2.2 Indique cuales son los órganos, unidades administrativas o servidores públicos establecidos para 

llevar a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 



 

 

 

 

 
 

 

2.3 Indique si los programas a los que hace referencia la fracción VIII del artículo 19 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios son los mismos a los que refiere la fracción I de dicho 

artículo, proporcione los programas y el presupuesto integrado y elaborado para cada programa. 

 

3. El artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos de 

los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y 

prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema 

de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 

3.1 Al respecto, se solicita que indique cual es el área del ayuntamiento que se encarga de verificar 

que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de 

los planes y programas y la evaluación de su ejecución, y proporcione los reportes sobre los resultados de 

la ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios.  

 

CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION 

4. El artículo 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y los ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.  

 

4.1 Al respecto, se solicita la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México y el ayuntamiento establecieron para tal efecto. 

 

5. El artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: en 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los 

titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás 

servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a 

la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

5.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos diseñados y empleados para que los titulares de las 

dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos 

cumplan con los de los objetivos y metas establecidos en el plan de desarrollo municipal, ejecuten con 

oportunidad, eficiencia y eficacia los programas, y especifique cual es el área o personal encargado de 

revisar, dar seguimiento y evaluar los informes del avance programático-presupuestal. 

 

  



 

 

 

 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

6. El artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que son atribuciones 

de los ayuntamientos: Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones; 

 

6.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del municipio, necesarios para su organización, prestación de 

los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, actualizados y vigentes para 

2016, así como los manuales de organización y procedimientos de cada una de las áreas y dependencias 

del ayuntamiento. 

 

7. La fracción XXI y XXI Ter., del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que son atribuciones de los ayuntamientos: Formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes; y Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su 

municipio, el programas en materia de protección civil el cual se integrará con tres subprogramas: 

a). Prevención 

b). Auxilio 

c). Recuperación 

 

7.1 Al respecto, se solicita el programa en materia de protección civil, y los programas aprobados 

que refiere la fracción XXI del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

8. EL artículo 83, fracción I, y X de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá dentro de sus atribuciones 

la de “Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, y proponer al cabildo su reglamento interior. 

 

8.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y la documentación soporte que acredite la integración de la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal del ayuntamiento. 

 

9. Por su parte el artículo 84 del mismo ordenamiento establece que el “el presidente municipal, al 

inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que se 

integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal”. 

 

9.1 Al respecto, se solicita la convocatoria emitida para a integración de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal. 

 

TITULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

 

10. El artículo 88 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los 

programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 



 

 

 

 

 
 

10.1 Al respecto, se solicitan los programas anuales establecidos por el ayuntamiento para el logro de 

los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

11. El artículo 89 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos públicos 

descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias 

de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, 

en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los 

reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas 

de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, de 

su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 

 

11.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos o acuerdos en donde se establezcan las estructuras de 

organización de las unidades administrativas del ayuntamiento, en función de las características socio-

económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la 

comunidad. 

 

12. El artículo 101, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: los programas en que se 

señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa; 

12.1 Al respecto, se solicita el proyecto del presupuesto de egresos integrado con los programas en que 

se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa. 

 

13. El artículo 112, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo planear, programar, organizar y 

coordinar el sistema de control y evaluación municipal. 

 

Al respecto, se solicita la evidencia documental del establecimiento o implementación del sistema de 

control y evaluación municipal.   

 

CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 

 

14. El artículo 114 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: cada 

ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su 

ejecución en forma democrática y participativa. 

 

Al respecto, se solicita que indique cuales son y proporcione los programas de trabajo elaborados para la 

ejecución del plan de desarrollo municipal.   

 

15. El artículo 115 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: la 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a 

cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a 

las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

 

15.1 Al respecto, se solicita que informe cuales son los órganos, dependencias o servidores públicos 

determinados por el ayuntamiento, conforme a las normas legales de la materia y las determinadas por el 

cabildo para la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales. 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

16. El artículo 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: el Plan de 

Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración 

municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal. 

 

Al respecto, se solicitan los programas anuales sectoriales de la administración municipal y los 

programas especiales complementarios del Plan de Desarrollo Municipal de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.    

 

APARTADO B 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

1. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que: para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto 

funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del 

sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que 

formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la 

información y rendición de cuentas; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y 

accesibles; 

 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 

acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

XIII. Difundir proactivamente información de interés público; 

 

XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, 

por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 

uso y destino de dichos recursos; 

 

1.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite la constitución del Comité y la 

unidad de transparencia, también proporcione la normativa interna establecida para su correcto 

funcionamiento y su estructura orgánica. 

1.2 Informe cuáles son los requisitos establecidos para ser titular de la Unidad de Transparencia y 

proporcione la evidencia documental que acredite que el titular de dicha unidad cuenta la experiencia y 

cumple con los requisitos para dicho puesto. 

1.3 Proporcione el calendario de capacitación continua y especializada elaborado en coordinación 

con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios para capacitar al personal que forma parte del comités y unidad de 

transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

1.4 Informe cuáles son las acciones realizadas o programadas para promover la generación, 

documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles. También especifique 

cuáles son las características de los formatos abiertos y accesibles. 



 

 

 

 

 
 

1.5 Informe cuáles son las acciones diseñadas e implementadas para fomentar el uso de tecnologías 

de la información y como el uso de estas han garantizado la transparencia, el derecho de acceso a la 

información y la accesibilidad a éstos.  

1.6 Indique cuáles son los medios por los cuales el ayuntamiento difunde proactivamente 

información de interés público. 

1.7 ¿A cuántas personas se han entregado recursos públicos? Indique en dónde se encuentra 

publicada la información relativa a los montos así como los informes que dichas personas han entregado 

al ayuntamiento sobre el uso y destino de dichos recursos; 

 

2. El artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la misma, los 

sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, 

esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y 

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 

 

XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y 

abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión 

definitiva; 

XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder; 

XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes. 

 

2.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el desarrollo o adopción de 

esquemas de mejores prácticas que menciona el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y los resultados obtenidos para cada uno de los 

numerales señalados. 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

3. El artículo 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 

mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. 

 

El artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 

información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las 

mismas 

 

3.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el establecimiento de mecanismos o 

acciones a efecto de que el ayuntamiento garantice las medidas y condiciones de accesibilidad para que 

toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

4. El artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a 

información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 

medio aprobado por el Sistema Nacional.  

 



 

 

 

 

 
 

El artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 

presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema 

electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto 

o por el Sistema Nacional 

 

4.1 Al respecto, se solicita que indique cuál es el sistema electrónico empleado por la unidad de 

Transparencia para recibir solicitudes de información. 

4.2 Indique a quién se debe dirigir la solicitud de información cuándo se envía por medio de un 

correo electrónico, o correo postal. 

4.3 Indique el correo electrónico habilitado para hacer una solicitud de información 

4.4 Especifique si existe algún otro medio aprobado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para solicitar 

información. 

4.5 ¿Cuál es el trato que se le da a las solicitudes de información cuando éstas se dirigen al titular del 

sujeto obligado y se entregan en cualquier otra área que no sea la unidad de transparencia, por ejemplo 

en oficialía de partes? 

4.6 Proporcione el Manual de procedimientos y de organización de la Unidad de Transparencia. 

 

 
Con fundamento en el artículo 5° párrafo décimo, décimo primero y décimo segundo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 7 fracción IV, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 41 bis, 43, 45, 47 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 4.9 de su reglamento; la 

solicitud se turno al Sujeto Habilitado de la Dirección de Administración, con el objeto de que fuera localizada 

y verificara la publicidad de la información, por lo que: 

 
 

 R E S U L T A N D O: 

 

1.- En fecha 27 de Junio de 2016, se recibió la solicitud de Información presentada por el C. HÉCTOR  

MIRANDA MARTÍNEZ, por ser sujeto obligado de la ley en la materia, previamente establecido en el 

presente. 

  

2.- Se remitió oficio a los sujetos habilitados de Secretaria de Ayuntamiento, Desarrollo Económico, Tesorería, 

Secretaria Técnica, Contraloría con el objeto de que fuera localizada, verificada y entregada la información.  

3.- Mediante oficios los sujetos habilitados dieron contestación. Bajo este orden de ideas este Sujeto Obligado, 

integro el expediente en el que se actúa a efecto de contar con los elementos necesarios para el cumplimiento de 

la solicitud que motivo este acto.  

 

4.- Una vez analizada la respuesta del sujeto habilitado, se integro expediente para atender la solicitud del C. 

HÉCTOR  MIRANDA MARTÍNEZ, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 5° párrafo décimo, décimo primero y décimo segundo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, 7 fracción IV, 12 fracción II, 25, 32, 33, 34, 

35, 37, 38, 40, 41,41 bis, 43, 44, 45, 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y  

 

 

 



 

 

 

 

 
 

Municipios; 4.9 de su reglamento; al acta de cabildo de sesión ordinaria, de fecha diecinueve de febrero del 

2016, mediante la cual crea la Unidad de Información del Municipio de Texcaltitlán , Estado de México; 

corresponde a este Ayuntamiento conocer de la presente solicitud de información. 

 

SEGUNDO.- Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se 

desprende que la solicitud del C. HÉCTOR  MIRANDA MARTÍNEZ, se encuentra conforme a lo que 

establecen los artículos 42 y 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  

 

TERCERO.- Una vez establecido lo anterior y habiendo analizado la solicitud de información pública, se 

desprende que el C. HÉCTOR  MIRANDA MARTÍNEZ, solicita información relativa a:  

 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN:  

 

APARTADO A 

 

LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

1. El artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: El 

proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y 

municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un 

diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de 

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación 

de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo 

social y humano. 

 

1.1 Al respecto, se solicitan los planes y los programas formulados a partir de lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y que contengan diagnóstico, 

prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de 

resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y 

humano. 

 

2. El artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de 

información, planeación, programación y evaluación; 

 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

 

2.1 Al respecto, se solicita que proporcione los programas a que hace referencia la fracción I del 

artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y los mecanismos diseñados para 

su evaluación y control. 

2.2 Indique cuales son los órganos, unidades administrativas o servidores públicos establecidos para 

llevar a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 

2.3 Indique si los programas a los que hace referencia la fracción VIII del artículo 19 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios son los mismos a los que refiere la fracción I de dicho 

artículo, proporcione los programas y el presupuesto integrado y elaborado para cada programa. 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

3. El artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos de 

los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y 

prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema 

de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 

3.1 Al respecto, se solicita que indique cual es el área del ayuntamiento que se encarga de verificar 

que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de 

los planes y programas y la evaluación de su ejecución, y proporcione los reportes sobre los resultados de 

la ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios.  

 

CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION 

4. El artículo 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y los ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.  

 

4.1 Al respecto, se solicita la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México y el ayuntamiento establecieron para tal efecto. 

 

5. El artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: en 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los 

titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás 

servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a 

la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

5.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos diseñados y empleados para que los titulares de las 

dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos 

cumplan con los de los objetivos y metas establecidos en el plan de desarrollo municipal, ejecuten con 

oportunidad, eficiencia y eficacia los programas, y especifique cual es el área o personal encargado de 

revisar, dar seguimiento y evaluar los informes del avance programático-presupuestal. 

 

 

  



 

 

 

 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

6. El artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que son atribuciones 

de los ayuntamientos: Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones; 

 

6.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del municipio, necesarios para su organización, prestación de 

los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, actualizados y vigentes para 

2016, así como los manuales de organización y procedimientos de cada una de las áreas y dependencias 

del ayuntamiento. 

 

7. La fracción XXI y XXI Ter., del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que son atribuciones de los ayuntamientos: Formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes; y Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su 

municipio, el programas en materia de protección civil el cual se integrará con tres subprogramas: 

a). Prevención 

b). Auxilio 

c). Recuperación 

 

7.1 Al respecto, se solicita el programa en materia de protección civil, y los programas aprobados 

que refiere la fracción XXI del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

8. EL artículo 83, fracción I, y X de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá dentro de sus atribuciones 

la de “Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, y proponer al cabildo su reglamento interior. 

 

8.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y la documentación soporte que acredite la integración de la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal del ayuntamiento. 

 

9. Por su parte el artículo 84 del mismo ordenamiento establece que el “el presidente municipal, al 

inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que se 

integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal”. 

 

9.1 Al respecto, se solicita la convocatoria emitida para a integración de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal. 

 

  



 

 

 

 

 
 

TITULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

 

10. El artículo 88 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los 

programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

10.1 Al respecto, se solicitan los programas anuales establecidos por el ayuntamiento para el logro de 

los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

11. El artículo 89 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos públicos 

descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias 

de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, 

en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los 

reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas 

de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, de 

su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 

 

11.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos o acuerdos en donde se establezcan las estructuras de 

organización de las unidades administrativas del ayuntamiento, en función de las características socio-

económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la 

comunidad. 

 

12. El artículo 101, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: los programas en que se 

señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa; 

12.1 Al respecto, se solicita el proyecto del presupuesto de egresos integrado con los programas en que 

se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa. 

 

13. El artículo 112, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo planear, programar, organizar y 

coordinar el sistema de control y evaluación municipal. 

 

Al respecto, se solicita la evidencia documental del establecimiento o implementación del sistema de 

control y evaluación municipal.   

 

CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 

 

14. El artículo 114 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: cada 

ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su 

ejecución en forma democrática y participativa. 

 

Al respecto, se solicita que indique cuales son y proporcione los programas de trabajo elaborados para la 

ejecución del plan de desarrollo municipal.   

 



 

 

 

 

 
 

15. El artículo 115 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: la 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a 

cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a 

las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

 

15.1 Al respecto, se solicita que informe cuales son los órganos, dependencias o servidores públicos 

determinados por el ayuntamiento, conforme a las normas legales de la materia y las determinadas por el 

cabildo para la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales. 

 

16. El artículo 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: el Plan de 

Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración 

municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal. 

 

Al respecto, se solicitan los programas anuales sectoriales de la administración municipal y los 

programas especiales complementarios del Plan de Desarrollo Municipal de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.    

 

 

APARTADO B 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

1. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que: para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto 

funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del 

sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que 

formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la 

información y rendición de cuentas; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y 

accesibles; 

 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 

acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

XIII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, 

por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 

uso y destino de dichos recursos; 

 

1.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite la constitución del Comité y la 

unidad de transparencia, también proporcione la normativa interna establecida para su correcto 

funcionamiento y su estructura orgánica. 

1.2 Informe cuáles son los requisitos establecidos para ser titular de la Unidad de Transparencia y 

proporcione la evidencia documental que acredite que el titular de dicha unidad cuenta la experiencia y 

cumple con los requisitos para dicho puesto. 



 

 

 

 

 
 

 

1.3 Proporcione el calendario de capacitación continua y especializada elaborado en coordinación 

con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios para capacitar al personal que forma parte del comités y unidad de 

transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

1.4 Informe cuáles son las acciones realizadas o programadas para promover la generación, 

documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles. También especifique 

cuáles son las características de los formatos abiertos y accesibles. 

1.5 Informe cuáles son las acciones diseñadas e implementadas para fomentar el uso de tecnologías 

de la información y como el uso de estas han garantizado la transparencia, el derecho de acceso a la 

información y la accesibilidad a éstos.  

1.6 Indique cuáles son los medios por los cuales el ayuntamiento difunde proactivamente 

información de interés público. 

1.7 ¿A cuántas personas se han entregado recursos públicos? Indique en dónde se encuentra 

publicada la información relativa a los montos así como los informes que dichas personas han entregado 

al ayuntamiento sobre el uso y destino de dichos recursos; 

 

2. El artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la misma, los 

sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, 

esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y 

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 

XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y 

abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión 

definitiva; 

XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder; 

XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes. 

 

2.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el desarrollo o adopción de 

esquemas de mejores prácticas que menciona el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y los resultados obtenidos para cada uno de los 

numerales señalados. 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

3. El artículo 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 

mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. 

 

El artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 

información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las 

mismas 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

3.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el establecimiento de mecanismos o 

acciones a efecto de que el ayuntamiento garantice las medidas y condiciones de accesibilidad para que 

toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

4. El artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a 

información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 

medio aprobado por el Sistema Nacional.  

 

El artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 

presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema 

electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto 

o por el Sistema Nacional 

 

4.1 Al respecto, se solicita que indique cuál es el sistema electrónico empleado por la unidad de 

Transparencia para recibir solicitudes de información. 

4.2 Indique a quién se debe dirigir la solicitud de información cuándo se envía por medio de un 

correo electrónico, o correo postal. 

4.3 Indique el correo electrónico habilitado para hacer una solicitud de información 

4.4 Especifique si existe algún otro medio aprobado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para solicitar 

información. 

4.5 ¿Cuál es el trato que se le da a las solicitudes de información cuando éstas se dirigen al titular del 

sujeto obligado y se entregan en cualquier otra área que no sea la unidad de transparencia, por ejemplo 

en oficialía de partes? 

4.6 Proporcione el Manual de procedimientos y de organización de la Unidad de Transparencia. 
” 

 
CUARTO.- Una vez que se ha analizado el resultado de la búsqueda de la información y con base a lo anterior, 

se emite contestación a la misma en los siguientes términos y se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Con fundamento en los preceptos legales antes invocados, se determina que le corresponde a este 

Ayuntamiento como Sujeto Obligado entregar lo siguiente referente a su petición en: 

 
Es preponderante precisar que la solicitud plantea los siguientes requerimientos: 

 

APARTADO A 

 

LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

1. El artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: El 

proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y 

municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un 

diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de 

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación 

de resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo 

social y humano. 



 

 

 

 

 
 

 

1.1 Al respecto, se solicitan los planes y los programas formulados a partir de lo establecido en el 

artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y que contengan diagnóstico, 

prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de 

resultados, así como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y 

humano. 

 

2. El artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de 

información, planeación, programación y evaluación; 

 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 

correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

 

2.1 Al respecto, se solicita que proporcione los programas a que hace referencia la fracción I del 

artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y los mecanismos diseñados para 

su evaluación y control. 

2.2 Indique cuales son los órganos, unidades administrativas o servidores públicos establecidos para 

llevar a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación; 

2.3 Indique si los programas a los que hace referencia la fracción VIII del artículo 19 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios son los mismos a los que refiere la fracción I de dicho 

artículo, proporcione los programas y el presupuesto integrado y elaborado para cada programa. 

 

3. El artículo 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: 

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos de 

los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y 

prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema 

de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios. 

 

3.1 Al respecto, se solicita que indique cual es el área del ayuntamiento que se encarga de verificar 

que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de 

los planes y programas y la evaluación de su ejecución, y proporcione los reportes sobre los resultados de 

la ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios.  

  



 

 

 

 

 
 

 

CAPITULO CUARTO 

DEL CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LA EJECUCION 

4. El artículo 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y los ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento.  

 

4.1 Al respecto, se solicita la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, 

seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos 

asignados a ellos y la vigilancia de su cumplimiento que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México y el ayuntamiento establecieron para tal efecto. 

 

5. El artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece que: en 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales, los 

titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás 

servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y 

eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a 

la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su 

revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

5.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos diseñados y empleados para que los titulares de las 

dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos 

cumplan con los de los objetivos y metas establecidos en el plan de desarrollo municipal, ejecuten con 

oportunidad, eficiencia y eficacia los programas, y especifique cual es el área o personal encargado de 

revisar, dar seguimiento y evaluar los informes del avance programático-presupuestal. 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

6. El artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que son atribuciones 

de los ayuntamientos: Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 

de sus atribuciones; 

 

6.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro del territorio del municipio, necesarios para su organización, prestación de 

los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, actualizados y vigentes para 

2016, así como los manuales de organización y procedimientos de cada una de las áreas y dependencias 

del ayuntamiento. 

 

7. La fracción XXI y XXI Ter., del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que son atribuciones de los ayuntamientos: Formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y los Programas correspondientes; y Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su 

municipio, el programas en materia de protección civil el cual se integrará con tres subprogramas: 

a). Prevención 

b). Auxilio 

c). Recuperación 



 

 

 

 

 
 

 

7.1 Al respecto, se solicita el programa en materia de protección civil, y los programas aprobados 

que refiere la fracción XXI del artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

8. EL artículo 83, fracción I, y X de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá dentro de sus atribuciones 

la de “Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, y proponer al cabildo su reglamento interior. 

 

8.1 Al respecto, se solicitan los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y la documentación soporte que acredite la integración de la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal del ayuntamiento. 

 

9. Por su parte el artículo 84 del mismo ordenamiento establece que el “el presidente municipal, al 

inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que se 

integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal”. 

 

9.1 Al respecto, se solicita la convocatoria emitida para a integración de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo Municipal. 

 

 

TITULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

 

10. El artículo 88 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los 

programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

10.1 Al respecto, se solicitan los programas anuales establecidos por el ayuntamiento para el logro de 

los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

11. El artículo 89 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos públicos 

descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias 

de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, 

en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los 

reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas 

de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, de 

su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad. 

 

11.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos o acuerdos en donde se establezcan las estructuras de 

organización de las unidades administrativas del ayuntamiento, en función de las características socio-

económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la 

comunidad. 

 

12. El artículo 101, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: los programas en que se 

señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa; 



 

 

 

 

 
 

 

12.1 Al respecto, se solicita el proyecto del presupuesto de egresos integrado con los programas en que 

se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del 

programa. 

 

13. El artículo 112, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece 

que: El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo planear, programar, organizar y 

coordinar el sistema de control y evaluación municipal. 

 

Al respecto, se solicita la evidencia documental del establecimiento o implementación del sistema de 

control y evaluación municipal.   

 

CAPITULO QUINTO 

De la Planeación 

 

14. El artículo 114 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: cada 

ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su 

ejecución en forma democrática y participativa. 

 

Al respecto, se solicita que indique cuales son y proporcione los programas de trabajo elaborados para la 

ejecución del plan de desarrollo municipal.   

 

 

15. El artículo 115 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: la 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a 

cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a 

las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

 

15.1 Al respecto, se solicita que informe cuales son los órganos, dependencias o servidores públicos 

determinados por el ayuntamiento, conforme a las normas legales de la materia y las determinadas por el 

cabildo para la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales. 

 

16. El artículo 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: el Plan de 

Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración 

municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal. 

 

Al respecto, se solicitan los programas anuales sectoriales de la administración municipal y los 

programas especiales complementarios del Plan de Desarrollo Municipal de los organismos 

desconcentrados y descentralizados de carácter municipal.    

 

 

APARTADO B 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

1. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que: para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

 



 

 

 

 

 
 

 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto 

funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; 

II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del 

sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que 

formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la 

información y rendición de cuentas; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y 

accesibles; 

 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de 

acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 

XIII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, 

por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 

uso y destino de dichos recursos; 

 

1.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite la constitución del Comité y la 

unidad de transparencia, también proporcione la normativa interna establecida para su correcto 

funcionamiento y su estructura orgánica. 

1.2 Informe cuáles son los requisitos establecidos para ser titular de la Unidad de Transparencia y 

proporcione la evidencia documental que acredite que el titular de dicha unidad cuenta la experiencia y 

cumple con los requisitos para dicho puesto. 

1.3 Proporcione el calendario de capacitación continua y especializada elaborado en coordinación 

con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios para capacitar al personal que forma parte del comités y unidad de 

transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas. 

1.4 Informe cuáles son las acciones realizadas o programadas para promover la generación, 

documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles. También especifique 

cuáles son las características de los formatos abiertos y accesibles. 

1.5 Informe cuáles son las acciones diseñadas e implementadas para fomentar el uso de tecnologías 

de la información y como el uso de estas han garantizado la transparencia, el derecho de acceso a la 

información y la accesibilidad a éstos.  

1.6 Indique cuáles son los medios por los cuales el ayuntamiento difunde proactivamente 

información de interés público. 

1.7 ¿A cuántas personas se han entregado recursos públicos? Indique en dónde se encuentra 

publicada la información relativa a los montos así como los informes que dichas personas han entregado 

al ayuntamiento sobre el uso y destino de dichos recursos; 

2. El artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la misma, los 

sujetos obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, 

esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto: 

 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley; 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas; y 

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 

XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y 

abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión 

definitiva; 

XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder; 



 

 

 

 

 
 

 

XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes. 

 

2.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el desarrollo o adopción de 

esquemas de mejores prácticas que menciona el artículo 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y los resultados obtenidos para cada uno de los 

numerales señalados. 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

3. El artículo 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 

mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. 

 

El artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 

información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las 

mismas 

 

3.1 Al respecto, se solicita la evidencia documental que acredite el establecimiento de mecanismos o 

acciones a efecto de que el ayuntamiento garantice las medidas y condiciones de accesibilidad para que 

toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

 

4. El artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a 

información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 

designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 

medio aprobado por el Sistema Nacional.  

 

El artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que: cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 

presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema 

electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, 

correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el 

Sistema Nacional 

 

4.1 Al respecto, se solicita que indique cuál es el sistema electrónico empleado por la unidad de 

Transparencia para recibir solicitudes de información. 

4.2 Indique a quién se debe dirigir la solicitud de información cuándo se envía por medio de un 

correo electrónico, o correo postal. 

4.3 Indique el correo electrónico habilitado para hacer una solicitud de información 

4.4 Especifique si existe algún otro medio aprobado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para solicitar 

información. 

4.5 ¿Cuál es el trato que se le da a las solicitudes de información cuando éstas se dirigen al titular del 

sujeto obligado y se entregan en cualquier otra área que no sea la unidad de transparencia, por ejemplo 

en oficialía de partes? 

4.6 Proporcione el Manual de procedimientos y de organización de la Unidad de Transparencia. 

 

 



 

 

 

 

 
 

Una vez que ya se encuentra determinado lo que se está requiriendo de información al respecto se le comunica 

que: 

 

Derivado de los oficios turnados a los sujetos habilitados de este sujeto obligado municipio de 

Texcaltitlán, le comunico la información recibida a esta unidad de información. 

 CAPITULO TERCERO  

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS  

6. El artículo 31de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que son atribuciones de los 

ayuntamientos: Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 

organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;  

6.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro del territorio del municipio, necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 

general, para el cumplimiento de sus atribuciones, actualizados y vigentes para 2016, así como los manuales de 

organización y procedimientos de cada una de las áreas y dependencias del ayuntamiento.  

10. El artículo 89 de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, tales como organismos públicos descentralizados, empresas 

de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán 

responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, en términos de la Ley o en los 

reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 

estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de las 

características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los 

requerimientos de la comunidad.  

10.1 Al respecto, se solicitan los reglamentos o acuerdos en donde se establezcan las estructuras de 

organización de las unidades administrativas del ayuntamiento, en función de las características socio-

económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.   

 En este sentido  le informo que circulares, disposiciones administrativas generadas en este 

ayuntamiento se encuentran publicadas en el sitio web 

http://texcaltitlan.edomex.gob.mx/gaceta 

 12. El artículo 112, fracción I, de la de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que: El 

órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo planear, programar, organizar y coordinar el sistema 

de control y evaluación municipal.  

Al respecto, se solicita la evidencia documental del establecimiento o implementación del sistema de control y 

evaluación municipal. 

 En este sentido le comunico que anexo información recurrida a esta unidad de información 

como es;    

1. EMISION DE MANUALES DE ORGANIZACION 

2. POLITICAS DE USO DE INTERNET E IMPRESION 

3. REALIZACION DE INSPECCIONES CONT 

4. CONTESTACION CONTRALORIA 

5. CIRCULAR OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

  



 

 

 

 

 
 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Al respecto anexo la siguiente documentación en formato pdf: 

 Acta de instalación del comité de información del municipio de Texcaltitlán 

 Recomendaciones para Designar Titular de Unidad de Información 

 CALENDARIZACION DE CAPACITACIONES 2016 INFOEM 

 Respuesta al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios 

Al respecto, se le notifica que la información con la que cuenta este Sujeto Obligado y que quedo 

debidamente descrita en líneas anteriores le será enviada por medio electrónico a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual tendrá a su disposición en el mismo sistema 

electrónico, 

 

SEGUNDO: El  C. HÉCTOR  MIRANDA MARTÍNEZ, podrá interponer por si o a través de su 

representante, el recurso de revisión previsto por los artículos 70, 71, 72  y 73 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México, 5.6. de su Reglamento, ante este Sujeto Obligado, 

mediante formato oficial que podrá obtener en la pagina Web del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO: Notifíquese al solicitante.   

 

Sin más por el momento quedo de usted, como su atento y seguro servidor.  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

FERNANDO ALDAIR RUBIO PICHARDO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 
 

 
C.c. p. Lic. Zoila Huerta Loza Presidenta Municipal de Texcaltitlán, Estado de Mexico 

            Lic. Rogelio Gerardo Valdez Hernández.- Contralor Municipal.  

            Archivo/acuse 

   

 

 

    


